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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), 20 septiembre de 2022  

 

Proceso: Verbal -Restitución de bien inmueble 

Demandante: Banco Davivienda S.A NIT. 860.034.313-7 

Demandado: Teresa Arias Hoyos C.C. 34.556.189 

Radicado: 630013103002-2022-00156-00 

Asunto: Admite demanda 

 

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia para decidir acerca de su 

admisión, revisada, se verifica que la demanda cumple los requisitos del artículo 

82 y 368 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda para promover proceso verbal de restitución 

de bien inmueble dado en tenencia, cuyas partes se encuentran referenciadas.  

 

SEGUNDO: IMPRIMIR a este asunto, trámite de única instancia (artículo 384 

numeral 9 del Código General del Proceso) 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada por el 

término de veinte (20) días, mediante notificación personal de esta providencia, 

que deberá practicarse de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 

de 20221 o el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso 

 

                                                           
1 “Por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se adoptan 

medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras 

disposiciones" 
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CUARTO: RECONOCER personería al abogado Óscar Fernando Serrano, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.075.301.876 de Neiva y portador 

de la tarjeta profesional nro. 345.032 del C.S de la J, como apoderado judicial de 

la parte demandante, de acuerdo con el poder conferido y visto en los docs. 004-

005 del expediente digital. 

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 
 

Firmado Por:

Hilian Edilson Ovalle Celis

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 072de78f956bbe672b808cfef2be62b4b8fb5dd98f5291f0e97da3b77b944053

Documento generado en 20/09/2022 11:06:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


